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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
4DVRRTRNC1A OFICIAL 

X t)t .  , ftvr»}i'/ | < . . , f 

La* laye*, ordene» y anuncio* que hayan de mtrUrte en 
lo» Bourriat* orioiAias »e han i e man.lar a.1 Jefe Politieo 
teapectiro, por cuyo conduelo »e putxar a lo* Kd i lores de loa 
•endonado» periódica*, 

(r.fl trdtn ie 6 i* Ahrtí dé 1839 . ) 

ge palslle» t«d*>. I . . atusa exee»t* < o m l n | * i 

Rn e»ta capital, Iterado 4 domicilio, *'»• peseta* naenanalea anticipada*; 
fuera de ella i ' i t a l nos , • al trimestre, i* semestre y u s e por un año. 

Se admites auacrlpcloueaeu Madrid, en la Administración del BOLITIH, placa 
de Sanllafo, J.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta * la 
Administración, con ineludón del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVRRTBMClA^RDITORLAl 

Lue dispostelo»»* de la* Autorldadea, ezenpto las a i e m u 
i Inaimela de parte no pobre, »e ln»erUrin oflclalm 8nU sai
mtsmecualquier anunclo concerniente al set r ido nactonsl o*o 
dimanj de la* mlamaa; pero la* de intero* i>«rtleu!ar »ac*r*» 
60 oentimoa de peseta por cada linea de Inaerclón. 

I s m e n • и л и . J E ееоНадв» ele р в и ! * 

Р А Н Т Е OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

á. M. el R E V y ia REINA Ré

geme (0. D. G.), y Augusta Heal 
Punii ia, coutin úan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A . G O B E R N A C I Ó N 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
9*rm r e m e d i a r l . a d e s g r a c i a » o r . a l o n . 4 a a 

por l a . Ii 
N6 moro Patatai 

Suma anterior 3.873.792«11 

791 La Tesorería del Cou

greso, por entrega de) 
Diputado D. José Ga

llego y Díaz 70 
792 El Ministerio de Ultra

mar, por cuenta dolo 
recaudado en la isia 
de Puertp Rico 19 .213 

793 El idem id . , por reme

sa del Casino Español 
de la Habana i .712*10 

794 D. Ramón Gutiérrez y 
Ossa, por remesa del 
Vicecónsul de. Espa 
na en Ulcaborg (Ru

sia) 112 

'95 Recaudado en provin

cias el d i a l .
0 del 

a c t u a l . 
796 ídem id. el día 3 de id. 
/97 ídem id. el día 4 de id. 
3J8 ídem id. el día 5 de id. 
7

» 9 ídem id. el di* 6 de id. 

3.894.901*21 

339*95 
1 . 5 6 1 4 8 

159'30 
222 
277*72 

SCMA 3 . 8 9 7 . 4 6 1 * 6 0 

NOTA. Continúa abierta la subscrip-

«* /<j Caja del B a n c o D E E s p a ñ a y en 
* Sucursales del mismo en provincias. 

GOBIERNO CIVIL 
Circular 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

* * n , en 29 de Enero último, me comu

* »» Real ordeu siguiente: 

«Excmo. Sr.: Con fecha 23 del corrien

te l* Presidencia del Consejo de Ministros 
ha expedido la siguiente ileal orden: 

«Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del 
expediente instruido con motivo de la 
queja formulada por el Ministerio de la 
Guerra ¿ consecuencia de oponerse varios 
Ayuntamientos á dar posesión á los sar 

gentos propuestos para los cargos do S e 

cretarios de los mismos; 
S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su n o m 

bre la Reina Regente del Reiuo, se ha 
servido resolver que no hallándose reser

vados diches destinos á los sargentos y 
l icenciados del Ejéroito, su provisión con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° de la 
Real orden de 23 de Septiembre últ imo, 
debe ajustarse á los preceptos generales do 
la ley Municipal. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes . Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 23 
•lo Enero de 1 8 9 2 . = C á n o v a s del Castillo.» 

De la propia Real orden lo comunico 
á V. E. para su oouocimiento y el de las 
Corporaciones municipales á quien iu te 

resa.a 
Y eu cumplimiento de cuanto se me 

previene, ho acorda lo comunicarlo a usted 
por la presente orden circular, previnién • 
dolé dé cuenta de dicha soberana dispuai

cióp al Ayuntamiento do su presidencia 
en sesión pública, dándome conocimiento 
de haberlo asi verificado. 

Madrid 4 de Febrero de 1892 .=E1 Go

bernador, El Marqués de Via a . = S r . Al

calde d e . . . 

En virtud de lo dispuesto en Real o r 

deu de 31 del mes anterior, comunicada 
por el Miuisterio de la Gobernación, he 
acordado celebrar en mi despacho de este 
Gobierno civi l , el día 8 de Marzo de este 
año y hora de las tres de la tarde, públi

ca subasta para la recomposición do 895 
fusiles Remiuglhon y adquisición de 70 
chapas de oiuturón con destino al Cuerpo 
de Seguridad de esta capital, con arreglo 
al precio estipulado en el pliego de con

diciones, que se halla expuesto en la S e 

cretaria de este Gobierno civi l (Mayor, 
l i o ) y tipos de los efectos de nueva cons

trucción. 
Las proposiciones se presentarán eu 

pliego cerrado y se harán en papel se

llado de la claso undécima, arreglándose 

exactamente al modelo adjunto, al que se 
acomp&Bará el resguardo de la Caja de 
Depósitos, en el que se acredite haber h e 

cho el correspondiente y el recibo del ú l 

t imo trimestre de la contribución i n d u s 

trial como armero, satisfecho por el l l c i 

tador, tenieudo proseóte que la cantidad 
que se ha de consignar eu la Caja de De

pósitos será el 5 por 100 del importe t o 

tal á que asciendan los expresados ser

v i c i o s . 

En caso de que resultaran dos ó más 
proposiciones iguales, habrá de verificarse 
en el mismo acto y solamente entre los 
autores de las propuestas que hubiesen 
producido el empate, nna nueva l i c i ta 

ción con pujas á la l lana por espacio de 
di»z minutos . 

Madrid 7 de Febrero de 1 8 9 2 . = E 1 Go

bernador, El Marqués de Viana. 

Modelo de proposición 
Dou N . N . . vecino d e . . . , enterado del 

anuncio publioado en el ROLBTÍN OFICIAL 

del . . . , y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta para la recomposicióu de arma

mento y construcción de 70 chapas do 
oiuturón con destino al Cuerpo de Seguri

dad do osla Corte, se compromete á tomar 
á su cargo dicha recomposicióu y c o n s 

trucción, con estricta sujeción á los re 

quisitos y oondicioues expresadas, por la 
cantidad d e . . . . 

( \ q u ( la proposición que se haga, a d 

mitiendo ó mejorando lisa y l l a n a m e n 

te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya 
acompañada de la correspondiente cédula 
personal ó no se exprese la cantidad en 
pesetas ó céntimos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto on Real or

deu de 31 del mes anterior, comunica.la 
por el Ministerio de la Gobernación, ho 
acordado celebrar eu mi despaoho de este 
Gobierno c iv i l , el dia 8 de Marzo de este 
año y hora de las tres de la tarde, p ú 

blica subasta para la adquisición de 89o 
portafusiles, i . 108 cinturones y 500 vai

nas para sables, con destino al Cuerpo de 
Seguridad de esta capital, con arreglo al 
precio estipula lo en el pliego de condi 

c iones , que se baila expuesto en la Secre

taría de este Gobierno civil (Mayor, 115) 

y tipos de los efectos de nueva c o n s t r u c 

c ión. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado y se harán en papel s e 

l lado de la clase undécima, arreglándose 
exactamente al modelo adjunto, al que se 
acompañará el resguardo de la Caja de 
Depósitos, en el quo se acredite haber he

cho el correspondiente y el recibo del ú l 

t imo trimestre de la contribución indus 

trial como guarnicionero, satisfecho por 
el l ici lador, tenieudo presente que la can

tidad que so ha de consignar en la Caja 
de Depósitos será el 5 por 100 del impor

te total á que asciendan los expresados 
servic ios . 

En caso de que resultaran dos ó más 
proposiciones iguales , habrá de verificar

se en el mismo acto y solamente entre 
los autores de las propuestas que h u b i e 

sen producido el empate, una nueva l i c i 

tación oon pujas á la l lana por espacio de 
diez minutos

Madrid 7 de Febrero de 1 8 9 2 . = E l Go

bernador, El Marqués de Viana. 

Modelo de proposición 
D . N . N . . vecino d e . . . , onterado del 

anuncio publicado en el ROLBTÍN OFICIAL 

d e l . . . , y de las condiciones y requisitos 
que se exigeu para la adjudicación en pú

blica subasta para la adquisición de 89S» 
portafusiles, 1.108 cinturones y 500 v a i 

nas para sable, con destino al Cuerpo de 
Seguridad de ea'a Corte, se compromete á 
tomar á su cargo dicha construcción, c o a 
estricta sujeción á los requisitos y condi 

c iones expresadas, por la cantidad d e . . . . 

(Aquí la proposición q u e s o haga , a d 

mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo qu« será 
desechada toda proposición que no vaya 
acompañada de la correspondiente cédu la 
personal, ó no se exprese la cantidad en. 
pesetas ó céntimos, emérita en le tra . ) 

(Fecha y firma del propononte.) 

Contaduría.—Negociado 4 . ° 
En los primeros días del presente

mes dónenlos Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depositaría 

http://or.alon.4aa
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de la Diputación las cuotas del tercer 
trimestre del presente año económico 
por repartimiento provincial; y con el 
fin de que cumplan con el deber que 
la ley les impone, se lo recuerdo por 
el presente anuncio, esperando de los 
Sres. Alcaldes,:se sirvan desde luego 
efectuar el pago; en la inteligencia 
de que de no verificarlo, y por sensi
ble que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legislación 
vigente. 

Madrid 3 de Febrero do 1892.=El 
Gobernador, El Marqués de Viana. 

Madrid 4 do Febrero de 1 8 9 2 . = E 1 Do 
legado do Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

m m \ m HACIENÍM 
>tt LA. PROVINCIA DK SáADRID 

A propuesta del Agente ejecutivo del 
partido de San Martin de Valdeig'.eaias, 
ha sido nombrado Auxil iar subal ler-
n o para la cobranza ejecutiva de) expre
sado part í lo á D. Julián Solana y Ca
brero. 

Lo que se pone on conocimiento de las 
Autoridades, así como de los contr ibuyen
t e s del referido partido. 

Madrid 3 de Febrero do 1 8 9 2 . = E 1 D e 
legado de Hacienda, Modoslo Feruáudoz 
7 González. 

Hallándose vacante el cargo dé Agen
te ejecutivo despart ido de Torrelaguua, y 
en cumpl imiento de lo dispuesto en Real 
orden do 31 do Enero últ imo, esta Dele
gación ba acontado anunciarlo en. el B O 
LETÍN OFICIAL de l a provincia pera que 

puedan solicitar el referido oargo, ya del 
Ministerio de Hacienda, ya de la Direc
ción general de Contribuciones directas, 
ya de esta Delegación, debiendo cons
tituir el aspirante, al ser nombrado, la 
flauza correspondiente y otorgar la opor
tuna esoritura notarial. 

Madrid 4 de Fobrero do 1 8 9 2 . = E 1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández y 

AYUNTAMIENTOS Cantida<i 

González. 

Recaudación 

Por Real orden de 31 de Enero ú l t i 
mo , corauuicada en la misma fecha por 
la Dirección general do Contribuciones 
directas á la Delegación de mi cargo, se 
dispone que cose el Agento ejecutivo dol 
partido de Torrelaguua, D. Adolfo P la -
Siol, y que se publique la vacante en ol 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que se publica eu esto periódico 
oGcial para conocimiento de las Autori
dades, Corporaciones y contribuyentes del 
partido do Torrelaguua. 

Cantidades entregadas á los Ayuntamien
tos 6 á sus representantes durante los 
meses de Noviembre y Diciembre de 189 i 
y Enero de 1892. 

AYUNTA MIKMOS Cantidad 

Noviembre 

Cobeüa 36*43 
Ciempozuelos , . . . . 54'42 
Getafe 1.0'Ó4*79 
Los Molino* 2:i'3'o 
El mismo 0*93 
Torr«jón de Ardoz 1.083« 18 
El mismo 1S9'95 
Pozuelo de Alaroóu 30*46 
Chamartin 39*49 
El mismo 107*46 
El mismo 318 
Aravaca 633*14 
Chinchón 611*03 
Villarejo de Sálvanos 75*04 
Becerril 11*41 
Alcorcón 47* 12 
Buitrago 45*88 
Colmenar Viejo . 202*85 
El Molar 92*46 
Meco 365*28 
Móstoles 610*08 

Nuevo Baztán, 
Pintn 
Vil laverir». . . 
Torrelodones. 

75*04 
461*94 

2*48 
1*34 

Torrejón de Ardoz i . 106*16 

A Y l ' N T A MI ESTOS Cantidad 

Algcte 
San Fernando. 
El mismo 
El mismo 
El mismo . . . , 
Casarrubuelos 
El mismo 

Vs lverde . 
Arganda. 
M a d r i d . . . 
El m i s m o . 
El m i s m o . 

153'47 
924*35 
212*28 

7*50 
12*92 

5*35 
16*83 

98 
0*40 

75*04 
0*50 

14*13 

26.300*25 

Guadarrama 578*34 
58*06 
82*70 
58*07 

Diciembre 

T ,•• JA ?.U'<* »1 

Mad ri d . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El misme 
El mismo 
El mismo 5.36i*62 
El mismo 7.997*25 
Valdemoro 1.109*16 
Vil laviciosa de Odón 24*94 
El mismo 24*83 
Carabanchol Bajo 38*52 
El mismo 41*62 
El mismo 17*95 
El mismo 416*98 
El mismo 487*70 
El mismo 242*18 
El misino 6*45 
Vil la del Prado 196*16 
S i n Agustín 6*35 
Chamartin de la Rosa 36*47 
Collado Villalba 235*82 
Torrelodones 26*04 
Torrejón de Ardoz 364*62 
Belmonto deTajo 27*06 
Pradeña dol Rincón 5*14 
Gargantilla 8*36 
Hirtaleza i i '54 
Novas del R e y . 16*69 
Villaviciosa de Odón 25*71 
Ancbuelo 7 48 

Alameda del Valle 
Alcorcón 
El Berrueco 
Rascaría 
Zarzalejo . . .m . • »M• < 
Vallecas 
Valdemanco-
Alameda 
Cenicientos 
San Martiu de la Vega. 
Rasuaírta 
Getafe 
Colmenar Viejo 
Meco 
B u i t r a g O i j j , 

Manzanares 
Nuevo Baztán 
Móstoles 
E! Molar 
Pinto 
Madrid.. 
El mismo 
r •> . 
El mismo 

10 7g 
7 67 
6 9 i 

15 6-2 

16 94 
44 

7 58 
10 34 
37 71 
13 48 
15 19 

321 U 
99 58 

204 14 
73 18 
2 48 

3* 58 
335 l> 

38 58 
218 97 

2 .204 75 
33 46 
24 51 

El mismo 110 50 
El mismo 16 55 
El m i s m o ; 1.313 54 
El mismo 296 .672 05 

Enero * Í 8 9 2 

Arganda 
Ciempozuelos 
Madrid 
El m i s m o . . . 

T i l u , c i a U 

Paracuellos de J a r a m a . . . . . 
El mismo 
Torrejón de Ardoz 
Nuevo Baztán. 
Meco - . 
Móstoles. 
El Molar 

»<.M» !'<AI»4!.'.<> muí 

83 
3 .157 90 

833 25 
8 .862 50 

38 i 50 
814 50 

1.000 
348 

34 80 
174 
327 12 

34 80 
223 88 
104 89 

71 38 

Pinto 
Colm< nar Viejo. 
Algele 

Lo que so publ icaenel BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia. 
Madrid l . ° d e F o b r o r o de iS92.=»El 

Delegado de Hacienda, Modesto Fernáa-
nández y González. 

UMH: vicuña* • 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de l a provincia de Madrid 
ÍLit íwJjrH 

¡RELACIÓN de los compradores da bienes desamortizados cuyas ob l igac iones vencen dol d n I o i l 10 del mes de Febrero do 1892, que se publica en este periódico oficia 

cou i l e z días de anticipación al venc imiento , oon arreglo á lo dispuesto eu ol art. l .° del fleil lecreto le 2J do Jul io lo 1377; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relaciona 

las puertas de las Casas Consistoriales á fin do darle la mayor publicidad posible . 

COMPRADOR ))itu I fía i 

D. Toribio Diaz . 
El mismo 
D. Pascual Sánchez 
D. Vicenie Velasco 
D. José Vicente Pinilla 
D. Bernardino Gonzalez 
EL a i s m o 
D. Juan Antonio Gonzalez 
D. José Raniirez. 
El mismo. • 
El mismo ' 
D. Juan Rijnirez 
D. Mnnuel Pinilla . . . 
D. Antonio M ,r! ::.:•/. 
D. Francisco Marco 
El misuio 

. • A . 

.... 

VECINDAD 

Madrid... 
I d e m . . . . 
Redueña. 
Idem 
El Prado 
Horcajo 
idem 
Mirafiores 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Vicalvaro 
Idem 
Manzanares 
Idem 

CLASE DE LA Kl Ni A 

Rústica, 
Idem. . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem.. 
I d e m . . 
M e m . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. 
Idem. . 
I d e m . . 
Idem. . 
Idem. . 

. . . . . . . . .••••»..»•, 

....... 

. . . . . . . . . . . .< 

; • • 

• <*«. . . . . . . . . . . . . 

TERMINO 

Miradores 
Idem 
Reduefla 
Idem 
El Prado 
Garganta 
Idem 
Miraflores 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Coslada 
Vicalvaro 
Manzanares 
Idem 

PROCEDENCIA 

Propios 
Idem. .. 
Estado 
Idem 
Propio». 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem*. f4*4-*{t / a t f 
I d e m . . . . : 
Idem 
Idem 
Clero 
Idem 

IMPORTE 

Pesetas Centime 

821 20 
1.027 ¿ 

17 05 
65 

100 20 
68 80 
64 50 

125 
878 50 
221 

. 750 

504 
804 Á 28 65 

12 50 

Madrid 1.° de Febrero de 1 8 9 2 . = M a n u e l Vl l lapadiema. 
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ni* u l l tq lüCnoi jrmj*0ot> .í>l Ul»fcí>fc 
^ l « . < l r l < l . 

S eer staria 

La Junta municipal deberá reunirse 
en estos Cagas Consistoriales el día 9 del 
actual, á las tres de la tarde, con objeto de 
ocuparse de los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayunlaraiei.to disponien
do la jubilación de un fiel que fué de l 
Cuerpo Administrativo de Consumos 

ídem id. la jubilación de un guardia 
municipal. 

ídem id. la jubilación de un enferme
ro de la Casa de Socorro del distrito de la 
[ Q clusa. 

ídem id. la ampliación del crédito 
consignado en la sección seguuda del 
presupuesto especial del Ensancho, s u b 
sanando la omisión padecida en la enu
meración de las obligaciones escrituradas 
correspondientes á la primera zona. 

ídem id. la acumulación de pensión á 
los huérfanos de u:i mé l i co de la Benefi
cencia municipal. 

Loque se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convoca
toria con arreglo al art. 149 de la vigente 
ley Municipal. 

Madrid 6 de Febrero de l 8 9 2 . = R a f a e l 
Salaya. 

. •/.( «r r efírnt* 410» l i l i l í f v id tai tu\ 
S a n . L o r e n z o 

Ignorándose ia residencia de los m o 
zos que se expresarán, alistados en el de 
estf Real Sitio*para el presente reemplazo, 
como comprendidos en el caso 5 . ° , art. 40 
de la ley, se les cita por medio del pre
sente, para que el día 7 del actual, á Isa 
doce de la mañana, comparezcan en la Sala 
Consistorial de e?t» Ayuntamiento , sita 
plaza de la Constitución, rnim. 1, á expo
ner cuanto á su derecho convenga, en la 
sesión que ha de celohrar^e para resolver 
las incidencias quo quedaron pendientes 
en la fiel día 31 de Enero próximo pasado. 

k los que no comparecieren, se les cita 
Igualmente para el acto del cierre defini
tivo de las listas y clasificación y decla
ración de sol lados, que tendrán lugar los 
días 13 y l l d e l corriente, en esta Sala 
Consistorial, á las doce y once de la m a -
ñana respectivamente; en la inteligencia 
que de no comparecer, se les exigirá las 
responsabilidades que la ley sánala. 

Al propio tiempo se ruega á los s e ñ o 
res Alcaldes, que si alguno de les mozos 
estuviere comprendido en el alistamiento 
de sus respectivas localidades, lo comuni
quen á esta Alcaldía para resolver lo que 
proceda. 

Sau Lorenzo 3 de Febrero de 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Nicolás Serrano. 

Mozos 
27 Miguel Varil las González, nació 

«n 23 de Agosto 1873, hijo de Santiago y 
Maris. 

3 Antonio Justo Pastor Martín Mar
tínez, 6 Agosto 1873. hijo de Eduardo y 
Carolina. 

* Andrés José Hamos VeUsoo, 4 F e -
b r « r o 1873. hijo de Felipe y Cayetana. 

9 Bernardo Calixto González Barroso, 
1 4 Ojtubre 1873, hiju de Domingo y 
Mana. 

iVlUEM'.IAS JUDICIALES 
A u d i o n o i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
Eduardo Domiu guex y Mancia, Ofl-

o!al de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala primera de lo 
civil , en el rollo de los autos de su refe
rencia, se ha diotado la sentencia, ouyo 
encabezamiento, parte dispositiva y p u 
blicación dicen asi: 

aSentencla .—Núm. 17.—En la vi l la 
y Corte de Madrid, á 27 de Enero de 1892. 
En los autos de juicio ordinario quo ante 
Nos panden, remitido? en virtud de ape
lación por el Juez de primera instancia de 
Chinchón, seguidos entre parles: de una, 
como demandante por su propio derecho, 
D . Pedro Sánchez Garcia, vecino de Col
menar do Oreja, propietario, representa
do por el Procurador D . Lino de Villar y 
defendido por el Letrado D. Manuel Lina
res Astray; y de otra; como demandado y 
apelante, también por su propio derecho, 
D. Aureliano Serrano y Rulz, vecino de 
Chinchón y Procurador de aquel Juzga
do, á quien representa el Procurador de 
los Tribunales do esta Corte D. Manuel 
González Aguado y defiende el Letrado 
D. Antonio Maura, y DoSa Victoria FI 
gneroa y Fernández, vecina de dicho Col 
menar, dedicada á sus labores, la cual no 
lia comparecido en esta segunda instan
cia, y por su rebeldía se han outendido 
las dil igencias con los estrados del T r i 
bunal, sobre tercería de dominio. 

Fal lamos que desestimando las n u l i 
dades pretendidas oil primer término por 
el demandado personado en autos, debe
mos declarar y declaramos no haber l u 
gar á la torcería de dominio interpuesta 
en la demanda, ni al alzamiento de e m 
bargo da la finca de Navarre ionda, pre
tendido por D. Pedro Sánchez García, y 
en su consecuencia absolvemos de la mis
ma á los demandados. Y el D. Pedro Sán
chez García haga uso de su derecho res
pecto á la cantidad retenida en el Juzga
do de Chinchón, eu el juicio correspon
diente, si viere convenirle . 

Asi por esta nuestra sentencia, que ge 
publicará en el BOIKTÍN OFICIAL do la pro-

vi ucia. y siu hacor expresa condenación 
de costas de esta instancia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Justo José 
Banquer i .=Ale jandro Peray.=>Francisco 
Mart í .=Remig:o Gil Muñoz .=Viotor Co-
vláu. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sculeucia anterior por el Sr. Magistra
do D.-Víctor Coviáo y Junco , Ponente eu 
estos autos y Magistrado de la Sala p-i-
mera de esta Audiencia, estando la mis
ma celebrando la pública eu el día de hoy 
de que certifico. 

. Madrid 27 de Enero de 1 8 9 2 . = A u t e 
mi , L. Rafael Gómez Robledo.» 

Y para que conste y l levar á efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia, eu cumpl imiento de lo manda
do, firmo la presente en Madrid á 30 de 
Enero de 1 8 9 2 . = E l u a r d o Domínguez y 
Meuc:a. 16 

Ju*<rados d o pr imera i n s t a n c i a 
— 

NORTE 
• 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Jucí de 
instrucción del distrito del Norte de esta 
Corte. 

Por la presente cito, Hamo y emplazo 
& Antonio Rodríguez, alias El Callandito, 
que aegún parece va á dormir á las casas 
de este género, instaladla en las calles del 
Calvario, Oso y Encomienda, y cuyas d o -
más circunstancias y actual paradero se 

I 
ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se ioserle eu los pe
riódicos oficiales, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de ¡os Juzga
dos, cal le del General Castaños, oon el 
objeto de que responde á los cargos que le 
resultan en la oausa que contra el mismo 
instruyo por robo; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Ai mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes d e la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas 
son: estatura regular, afeitado, pelo n e 
gro, sin ninguna seña particular, viste 
sombrero hongo unas veces y boina color 
café otras, cazadora y chaleco uegro, pan
talón á cuadros blancos y negros y botas 
negras, y en el caso de ser habido lo pre
senten, poniéndolo á mi disposición en 
este Juzgado. 

Dado ou Madrid á 17 de Enero de 
1892.—Pablo Maroto.=ElSecretario . Ful 
gencio Muzas. 

NORTE 

En virtud de providencia dM señor 
D. Pablo Maroto y AWarez, Juez de ins 
trucción del distrito del Norte de esta Cor
te, dictado en 2fi del actual, se cita á Ma
rta Sánchez Benito, natural de Iufiesto 
(Oviedo), de treinta y ocho años, que ha 
vivido en la calle Peninsular, 9 , para que 
comparezca eu su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, dentro del término 
de cinco días, contados desde el s iguiente 
al en que este edicto fuere inserto eu los 
periódicos oficiales, con objeto de oiría á 
tenor de los cargos que contra la misma 
resultan; apercibida que de no concurrir 
por virtud de este l lamamiento, quedará 
Incursa on la multa de '.'> á SO pesetas cou 
qu«* s* la conmina. 

Dado en Madrid á 28 de Enero do 
1 8 9 2 . = V . ° B . ° = M a r o t o . = E l Secretario, 
Joaquín Ferrer. 

túmiC ' QJ tó&tt&i vüwú\ thm i i 
NORTE 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del Norte, re
frendada por el Secretario que autoriza en 
carta ordou. procedente de la Superiori
dad, se ha mandado se cite por medio del 
presente al testigo Eleuterio González de 
Mingo, que ha vivido en*la calle de Bra
vo Morillo, núm. 89, puerta Interior, uú-
meru 4, para el día 24 de Febrero próxi
mo y hora de la una ue su tarde compa
rezca ante la Sección tercera de la Sala de 
lo criminal de la Audioncia de esta Corte, 
con el fin.de declarar en el juic io oral de 
la causa que se s igue contra Bartolomé 
Fél ix Martin, por hurto; aperoibido que de 
no hacerlo asi, incurrirá eu la m u l t a d o 5 
á 50 pesetas, y le parará el perjuicio ha 
que haya lugar. 

Madrid 29 de Enero 1892 =»V.° B.°=» 
M a r o t o . = E l Secretario, Joaquín Ferrer. 

NORTE 
En virtud de auto del Sr. Juez de pri

mara instancia del distrito del Norte do 
c>ta capital, dictado en autos ejecutivos 
que sigue D. Fernando Castelo contra la 
Excma. Sra. Duquesa Viuda de Cantona, 
se « » á la venia en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción á tipo, la finca 
titulada E¡ Alba ó de las Cuarenta Fanegas, 
sita eu término de esta vi l la y de Chamar-
tín, que tiene una superficie d<s 37 fanegas, 

1 11 celemines y 9 estadales, dentro de la 

que existen una casa palacio sin terminar 
y otras varias edificaciones; y para su r e 
mate se ha señala lo el día 3 de Marzo pró
x i m o , á las doce de su mañana, en la sala 
audioncia de dicho Juzgado, hasta cuyo día 
se hallarán los autos de manifiesto con los 
títulos de l.i finca en la Escribanía del ac 
tuario; y se previene que para lomar par
te en la subasta ha de consigaarse previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
do la cantidad de 831.153 pesetas 75 cén
timos, que sirvió de tipo para la segunda 
subasta. 

Madrid 6 de Febrero de 1892.==EI Es
cribano, Donato Toledo. 15 

NORTE 
SEVILLA.—SAN ROMÁN , 

D.gMillán Díaz y Molina, Juez de pri
mera instancia del distrito do San Román 
de osta ciudad. 

Por la presente se requiere á los que 
se creau dueños de las alhajas que á con
tinuación se reseñan, para que en el térmi
no de diez días, que empezarán á contarse 
desde que aparezca inserta en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL do las r e s 

pectivas provincias, comparezcan en este 
Juzgado, situado en la plaza de la Contra
tación, n ú m . 6, para prestar declaración 
y tengan lugar las demás dil igencias que 
de ellas se desprendan en esclarecimiento 
del delito que se persigue en la sumaria 
contra José Mostré Benítez y otros; con 
apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio á que haya lugar, pues 
asi lo tengo mandado por providencia de 
este día en la indicada sumaria. 

Dada ou Sevi l la á 28 do Agosto de 
1 8 9 i . = M l l l á n Díaz M o l i n a . s E l actuario 
Licenciado, José BGrgal i .=Sev i l la 12 de 
Enero de 1892 . 

Alhajas^1™ 

Un reloj saboneta de oro áncora, su 
autor A. Sohalle, n ú m . 23.284, t a p a g u i -
lloaer, con cadena junqui l lo también de 
oro, su peso doce adarmes, con pasa lor es
maltado en negro. 

Oro reloj de oro áncora, su autor Blasha 
Tribat, núm. 2 9 . 7 3 3 , tapa gui l lcser y 
aro medio oro, con cadena corta labrada, 
con sel lo y tres granates en la mulet i l la , 
l lave también labrada, piedra ágata en los 
sellos en forma de colgantes. 

Y cuatro alfileres de oro, tres de el los 
cordobeses, que forman uno media luna 
cogiendo un brillante pequeño, el otro 
una garra oon un diamante grande mou -
tado al airo, y el tercero un tope con ocho 
perlas y una esmeralda fina en medio y 
el ú l t imo sistema francés formando lanza
dera, oon dos rubíes en las puntas y una 
perla en e l centro. 

Y con el fin de que se inserte dioha 
requisitoria en el BOLBTÍN OFICIAL de esta 
provincia, pongo la presente que firmo eu 
Madrid á 28 de Enero de 1 8 9 2 . = E I Secre
taria, Joaquín Ferrer. 

. o t i b i v j . n t id-A<lt!>UJ •!» h( 0U<1'( 

ESTE 

En virtud de providencia de ayer, dic 
lada ante mi por el Sr. Juez interino do 
primera instanoia del Este de esta capital , 
eue l juicio universal de concursoncoesarlo 
de acreedores de D. Cario* Sánchez de Mi-
Hay Cecbrún, scauunciay hace público por 
el proseóte, que por unanimidad do todos 
los acroedores concurrentes á la juuta ge
neral celebrada en 22 del actual, ha sido 
nombrado únicoSiudico do dicho concurso 
e'.Sr. D. Cristóbal Lozano y Sánchez .le M i 
l l a , de cuarenta años, casa lo,'propietario 

http://fin.de


4 

y Caslrillr». 

y domicil iado en esta vi l la en la cal le de 
Juan Je Herrera, núm. 3, tercero. 

Bo su consecuencia, se publica este 
nombramiento que ha aceptado el Sr. L o 
zano, con la prevención do que se haga en
trega al mi smo cuanto corresponda al con
cursado, y el apercibimiento de que al 
que no lo Ycriflquis 1*» parará el perjuicio 
á que haya lagar en derecho. 

Madrid 27 de Enero de 1 8 9 2 . = V . ° B.° 
=>E1 Juez do primera instancia, Fermín 
Vior. « E l actuario, Ramón Clemente y 
L á z a r o . « E s c o p i a . « R a m ó u Clomeute y 
Lázaro. 

OESTE 
D . Laurentino Ocampo 

Juez de iu3truccióu del distrito dci Oeste 
de esta Corte. 

Por la preseute cito, l lamo y emplazo 
á Agustiu Sauz Rufo, natural de Grao (Se-
govia) , de treinta y nueve, años, casadu, 
jornalero, que habitó en la callo do las Sa
legas (Chamberí), y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, 
eontados desde el s iguiente al on que esta 
requisitoria se inserte eu los periódicas 
oficiales, comparezca en misa la audiencia, 
sita on el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
prestar declaración en causa que contra 
e l mismo instruyo; apercibido que de no 
Tarificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruogo y eueargo á 
todas ¡as Autoridades y ordeno ú los agen 
tes de la policía judicial, procedan á la 
b n b o a del expresado sujeto, cuyas señas 
se ignoran, y en el oaso de ser habido lo 
presoutou, poniéndolo á mi disposición en 
este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 28 de Euero 1 8 9 2 . « 
Laureutino Ooampo. = El Secretario, 
Fraucisoo Vi l lauueva . 

OESTE 
D. Laurentino Ooampo y Castrillo, 

Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de eala Corte. 

Por la presente oito, l lamo y emplazo 
á Ramón Gouzález Suároz, natural do 
Veutosa de la Cuesta (Vai ladoi id) , hijo de 
Esteban y de Amalia , casado con V i c e n 
ta Mariiuez, mo/.o de estación, de ve int i 
trés años, CUYO actual paradero ae ignora, 
para que eu al término de diez días» con
tados desde el s iguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi aula audiencia , 
s ita en el Palacio de ios Juagados, calle 
del General Castaños, n ú m . i , con el o b 
je to de cumplir la pona que le impuso la 
Exorna. Audiencia de este distrito en cau
da por estafa; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que bebiere l u g a r . 

Al mismo tiempo ruego á toa as las 
Autoridades de la Nación, c iv i les , mil i ta-
rea é individuos de la policía judicial, 
prooedan á la busca y oondoceióu á eate 
Juzgado del indioado individuo. 

Dado en Madrid á 2 8 de Eoero de 
1892 .=Laurent iuo Ocampo. = E 1 Secreta
rio, Andrés Peláez Vera. 

OESTE 
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 

Jaez de inslruoción del distrito del Oeste 
de esta Corte. 

Por la presente cito, H u n o y emplazo 
á Eladio Rodríguez Salmerón, hijo de Ju
lián y de Saturnina, natural de Escaloni -
l la , partido de Torrijos -(Toledo), casado, 
de treinta y seis años, fontanero, que habi
tó en la callo de Lavapios, 42 , entresuelo, 

cuyo paradero se ignora , para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, cal le del General Castaños, 
número 1, con el objeto de cumplir la pena 
que se le impuso por la Excma. Audiencia 
de este distrito; apercibido que de n o ve
rificarlo será declarado rebelde y lo para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las Au
toridades de la Nación, c iv i les , militares 
ó individuos de la policía judicial , pro
cedan á la busca y conduoaión á este Juz
gado del indicado indiv iduo. 

Dado en Madrid á 28 de Enero de 
1 8 9 2 . « L a u r e n t i n o O c a m p o . « E l Secreta
rio. Andrés Peláez Vera. 

OESTE 
D. Laureutiuo Ocampo Castrillo, Juez 

de instrucción del distrito del Oeste de 
esta Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á Eduardo García, hijo de Eduardo y Joa 
quina Mortanes, soltero, hojalatero, de 
veintitrés años, que habitó en las Peñuelas 
y cuyo paradero so ignora, para que en el 
término de diez días, coulados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Casta 
ños, núm. i , con el objeto de respouder á 
los cargos que le resultan cu sumario que 
instruyo por hurto; apercibido que do no 
verificarlo será declarado rebeldo y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nacióu, c iv i les , m i l i 
tares é individuos de la policía judicial , 
procedan á la busca y conducoión u este 
Juzgado del i n d i c a d o individuo. 

Dado en Madrid á 29 de Enero do 1892. 
= L a u r e o t i n o O c a m p o . = E l Secretario, 
Andrés Peláez Vera. 

OESTE 
D. Laureutiuo Ocampo y Castrillo, 

Juez de iustruccióu del distrito del Oeste 
de esta Corle. 

Por la presente cito, l lamó y emplazo 
á Remigio Hernández, soltero, trabajador 
do la vi l la , que habitaba en la calle de la 
Argauzuula, 31, segando interior, y coyo 
paradero actual se iguora, conocido por El 
Bizco, para que en el término do diez días, 
contados desde el s iguiente al en que es 
ta requisitoria se iuserte eu la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala au lieucia, 
sita en el Palacio de los Júzga los , cal le 
del General Castaños, núm. 1, con el ob 
jeto de responder de los cargos que le re
sultan en sumario que instruyo por lesio
nes á Carmelo Lauriso; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, c ivi les , milita
res é individuos de la policía Judioial, 
procedan á la busca y conducción á este 
Juzgado del indicado individuo. 

Dado en Madrid á 29 de Enero de 
1892 .«Laurent ino O o a m p o . « E l Secreta
rio, Andrés Peláez Vera. 

OESTE 
D. Laurentino Ooampo y Castr l io . 

Juez de iustruccióu del distrito del Oeste 
de esta Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á Crisanto Caballero Sánchez, de cuaren
ta y tres años de edad, casado, pintor, 
que ba habitado Peñón, 42, piso segundo, 

para que en el término de diez días, con
tados desdo el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en h\ Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, callo 
de» General Csstaños, núm. i , con el ob
jeto de practicar uoa diligencia en causa 
por contrabando seguida contra él; aper
cibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, c ivi les , milita
res é individuos de la policía judicial , 
procedan á la busca y conducción á este 
Juzgado del indioado individuo. 

Dado en Madrid á 30 de Enero de 
1 8 9 2 . « L a u r e n l i n o O e a m p o . « E l Secreta 
rio. Andrés Peláez Vera. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Espuñ^s y Aldanesi , 

Juez de instrucción del partido de Alcalá 
de Señares. 

Por este edicto se cita y l lama á E x s -
tasio Aparicio Giroia, natural y veciuo 
de Pozuelo del Rey, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, para jue on 
el término de diez días, á contar desde la 
inseroióu del presente on la Gaceta de Ma-
drLl y B J L K T Í N OFICIAL de la provincia 

comparazca en esto Juzgado y Escribanía 
dol infrascripto, .i la práctica de varias 
di l igencias acordadas en oausa que eu este 
Juzgado se instruye por robo á Ramón 
Bermejo y Fel ipe Pérez; prevenido d e q u e 
si no comparece le parará ol perjuicio 
á que haya lugar eu derecho. 

Dado en Alcalá de Honores á 2 de F e 
brero de l 8 9 2 . = E s p u ñ e s . = E l actuario, 
Juan Fernáudez Ballesteros. 

NAVALCARNERO 

D. Santos García y López, Juez de pri 

que no cubran las dos terceras partes dol 
avalúo dé diohos bienes. 

Segundo. Que para tomar parte en i 4 

subasta deberán loa licitadores c o n s i g n a r 

previamente en la mesa del Juzgado eJ 
10 por 100 efectivo dol valor de loj 
mismos; y 

Tercero. Quft no se ha suplido la fait^ 
de títulos de propiedad de el los. 

Dado en Navaloaroero á 5 de Febrero 
de 1 8 9 2 . « S a n t o s García L ó p e z . ^ p 0 r 

mandado de S. S-, José de la Moreoa. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Luciaoo Ramírez Ocaña, Juez m u . 

nicipal de esta vi l la é interino de instrua. 
cióu de la misma y su partido, porausea. 
cía del propietario. 

Por la preseute requisitoria se cita 
llama y emplaza á Manuel Blázquez, alias 
Tostones, natural y vecino de e s t a villa, 
cuyas demáj circunstancias y domicilio 
actual so i g n o r a n , para que en lérmiuo 
de diez días, coutados desde la insercióo 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia y Gaceta de Madrid, com
parezca auto este Juzgado, á respouder 
do los cargos que le r e s u l t a n eu la oausa 
que instruyo ¡contra el mismo por estafa i 
José García Díaz, alias Melares; bajo aper
cibimiento de que n otro oaso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio i 
que hubi-To lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo i 
las Autoridades c iv i les , militares y agen, 
tes de la policía judicial , procedau á la 
busca y captura del expresado sujeto, y 
casó de sor habido, le pongan á mi dispo
sición en la cárcel del partido. 

Dada en San Martín de Val deiglesias 
á 26 de Enero de 1 8 9 2 . « L u c i a n o Rami-
r e z . = D e su orden, Ángel Sánohez Real. 

mera instancia de esta vi l la de Navaloar 
ñero y su partido. 

Por ol presente edicto y en vittud do 
providencia de esta feoha, dictada eu los 
autos ejecutivos, hoy eu la vía de apremio, 
pendientes eu esto Juzgado á instancia de 
Ratnóu Arribas Ibáñez, de esta veoindad, 
contra su convecino Simón Rodríguez Se 
rrano, sobre pago de pesetas, se sacan á 
pública subasta l o s inmuebles s iguientes 

Una casa en esta población, oalle del 
Pozo Concejo, señalada con el número 13, 
por donde tiene su entrada, mirando á Po
niente, y colinda por la derecha, entrando 
á Mediodía, con parle d e c u s a de Mana de 
Rodríguez Serrano; por la izquierda, á 
Norte, oou otra parle d e herederos de R a 
món Folguera, y por la espalda, á Orlen 
le, con casa de Valeriano Folguera y h e 
rederos de Clemente Olías; ocupa una s u 
perficie 1.469 píos cuadrados, igual á 122 
metros, eonstaudo do patio de entrada y 
cuatro habitaciones, siendo su linea de fa
cha la á la cal le , de nueve pies de l o n g i 
tud, habiendo estimado su valor en la su
ma de 795 pesetas. 

Una viña do fruto aragonés, en este 
término munic ipal , al sitio del Manzanar, 
con 278 cepas en la o x t - n s óu aproximada 
de tres cuarti l las, igual á 50 áreas y 29 
ceutiáreas: que liúda á Oriente con tierra 
de lués Arribas; Mediodía otra de María 
Rodríguez Serrano; Poniente Arroyo del 
Manzanar, y Norte la misma María R o 
dríguez Serrano; su valor 40 pesetas. 

Para su remate se ha señalado el día 
25 de los'corrientes, á las once de la ma
ñana, eu la sala audiencia de este Juzga
do, previniéndose: 

Primero. Que no se admitirán posturas 

C o n v o c a t o r i a 
para cubrir mediante examen catorce pla

zas de internos de la Sección de Farma
cia de la Beneficencia provincial, con ti 
haber diario de una peseta cincuenta cén-
timos, y veinte más de internos suplentes 
si7i sueldo, pero con derecho á ascenso 
entre los de su clase. 

Para opl.tr á estas plazas sólo se preci
sa acreditar que so está cursando la Fa
cultad de Farmaola. 

Madrid 3 de Noviembre de i891 .=El 
Decano, Dr. José Mana González Agul-
naga. 

\NIIWHW 
Compañía de los T r a n v í a s 

de F i l i p i n a s 
La Junta general extraordinaria de 

accionistas de esta Compañía, celébrala 
en esta capital ol 16 del corriente, de con
formidad con los artículos 19 y 41 de lo» 
Estatutos, ha acordado abonar á lo* 
acoiouistas el interés de 5 por 100 auual. 
ó sean 5 pesos á cada acción de If* 
suscrilas y pagadas hasta el 31 de Di
ciembre de 1890. 

En su virtud, se satisfará á los señora» 
acciouistas en Manila el expresado i D . 
res á cambio del cupón núm. 3, des<i 
el día 23 del conrieute, en las ofioius» .4» 
la estación de Sampaloe, donde se fao»«" 
taráu las oportunas facturas para su p r 

seutacióu, pudiendo los que así lo d e s e.V 
realisar el cobro en Madrid en les OÜO 
uas de la Delegación, Greda, 9s g l 

Manila 21 de Diciembre de 1 8 9 1 . 8 8 , 0 

Presidente del Consejo, G. Tuasón. ^ 
Lo quo se hace público do orden de 

Delegación. « i 
Madrid 6 do Febrero de 1892.=E> | 

cretarlo, G. Vázque». ^ ^ ^ ^ 

14AL/RID: lSr-2.—£»c Tip. del HosP»0*' 

http://opl.tr
file:///NIIWHW

